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S. M: la Séñara '

famma continúan en Avila sm 
nóvedad ¿ñ su íhípaiiarife. salud.
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¡•abir ;ros por medio deprude-rfes. 
y jus as coucesiónes de fácullad'es 

sir¿¿deprig;r la porción yue.
liben' concepto de los funcfdnanos 
refeÑdos, aseguren la idealiza 

mutua; en el bueu seulido, 
de luis respealivos-síM'ylGÍos.quéde „ 

y otros dependen.
M.. de£G0$4TO<§í con h)
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Sil j

senté á los Gobernadores sus Jefes 
mas iamédialos, expfcsándp en la 
comunicación las razoned que asi§- 
tm para el desaéjierdo á f n de que |

qde asl^
ii de qne 
idéncien

non

un o í 
: s

dicl o^ Gobérqadorespro 
en (I particular, si estuvieren:en
atri
4eri

juciones, ó constilter
) de Hacienda, el euji oyendo 

á eqa Dirección general al In^

0,1 ’1:1 ■b 
.^obíü'ld

Exorno; Sr.¿;He dado oyentá á 
la;Reina'(Q. D. G.i) del expedien -i 
Id instruido en en esa; Direccioo 
general eon motivo de lapropuesr. 
la tlel InepecU)!: General dé CálVd) 
hindros de 20 de( iSeliembl'ei .de 
Í865, rmuilida á este Ministerio 
pdr bfde la Gucrra co Kí jdd .OQ- 
lubre sigulente, - acerefl .de x(ij e s^; 
concedaq reciprocas - atribuciones 
á los Administradores de las Adti^ 
ñas y á'losJefes de Carabinefips, 
á aqupllós pata que cuando Ig leo* 
gan ppr convdnieónté puédan ptxá- 
minar la distnibu-cion y serviciodq 
i* ®n
los puertos, muelles y puntos de 
íSrfAciiA (fcL^! AtlluHlBÍ’ V'.a^los

propuesto por esa Dirección g^- 
yéríl y eon lo acordado en la con- 
fere icia-tenida poi'-V. E. con el 

; Sec^ Jlario de fa 1 nspeccicn • gene
ral Carabineros, en la actuali - 
dad mc^rgaitq^d^’su despacho, ha 
teni jnanda r:

L° Los Jefes y (Capitanes de 
~ bineros, de residencia lija en

a eqa Dirección general ai ins» 
•pec^or general deCarabi teros, r«-
solverá ¡o que mejor pn 

De Real orden lo dio;
para: teligenciá y dornas elyc - 

ruarde á :V. EJ muchoslosj Dios guarde á . . 
añds. Madrid'28 de gestó (le

Car 
los 
das 
fun 
ten

mnfós en que se hallen sitúa
las Aduanas, cuando tengan 
ladas sosp<‘chas de (|ue se in 
a realizar algún fraude podrán

18G(>.—Barzanallana.T-Sr. Di- 
reAor general de Impuestos Ii¡di- 
reetos.
—_———

Gacela de 10 de Seúenbre. I - ’

pré darán á ios Ad- MIMSTERIOdDE LA GUER^

mil jstradores respectivos,, presen
tar e en los actos del <lespadíoá--

~ ‘ RkALES DECRETOS

lon 
de

ar ñola déla cantidad y calidad 
las im'rcancias preca-nLadas al

í Jiq le ifininrifd á omi^óiq 
respondiente á la vacante ocurrí - • 
da- por ascéíis'o dti los Bci-zadiP*f 
res D. Fernando Correa y Miya- 
res yÍDP Francisco de Cevallos v 
VatgMI'y fcdléchniento (Id'D. Mií-1‘ 
miel de Zayas y Sabattini.

Dadtt en Zaráuz á 8 de Sel¡éín-¡ 
bre ¡dé I^ML^Éslá rubncado de 
la Real mano.—-El Ministro dedá 

' Gtiérni,* Rámótt ¡MaríÚ Narváéz.
un k'.ddGímuqÁOi aí>bh">l/i sol 
■obíiGJinJ olmnolTrai onr¡,98 oboun 

j -'. Atendiendo'á los servicios; del 
Coronel de caballería Dz Zacqrias 
AJbornóX y Figuerola; ,;o i^ . ..

i Vengo en ipromoverle al e-mpleo 
de Brigadihr en ebturno corroí;

; pondíente á la vacante Ocurrida 
por haja en el ejército del Briga
dier D..LorenzoMilánsdel Bosch, 
y fallecimiento de D. Luis Fer-

• nandez Moa y del Hierro, y aseen* 
so de D. Jorge Thómas y Farmer.

Dado en Zaráuz á 8 de Seticrn- 
brt? de 1866.—Está rubricado de 
la ReaLmano. — El Ministro de la 
Guerra, Ramón MaríaNarvaez.

£~~ Álendimido á los se-vicios X1 

^Ccrónelde ingenieros D. Podro 
A rga masilla ¡ y-Alirauda, STAK

;Vcn^a eri promoverle al em- 
el 

correspondiente ála vacante 
riflik por ascenso de ks-brigadie-

. rci&J) .José Laureano$anz y Pos-
■' sJy D. Anlónio CubaljeLO y Fer- 

n^ndez de hodaí y fallSéimiento 
dé D. Isttlrb Ruiz de Egqilaz.

Dado en Zaráuz á 8 d¿Seliem- 
: bf^lé ISGp^-Hstá rubricado de

adeudo y de la partida del Arancel
1 sei?jesi5plica, pero sin enlor-
eF piTTir*'nadaias ■ úperácipiies - 

det despacho; ■ -■ -
2.° Los Administradores de

qu

para ^he^ífdáh totfiar
un loílo^Hos
afectos que se presenten para el ' 
;ídeud'(f; ó iW^t'^émíden los deípa- j 
clios de las Aduanasdeúnd'hia’no : 
ra efé’cílva/tlúñfftttPtbn siíjed4n á . 
las reglas que se les marqd^rí^- । 
qtío'^hs^ghraftdó' Wfiscalizablon, ' 
no pueden rebajar en lo mábi Áá- i 

’nimb' h *os ¿hipados
de las mismas ad wánáMr -m 11 bi i 

vislh^^Uiisidnnindxl no-11 
cesarlo establee^ fe-Alía^'pOrfecl'a • 
ár ná’Óui'á- •étilré ^1^ d m i niséra do -1 
tes de Aduaftá^'y ^s Ci
ño* sb ¿oicq oilcní) e.R ,bl p

A( iait3s püdEán á-^^vez^n sus 
Je lamci^nto respectivas exami
na la exactitud de la distribución 
y s -meio dejos Carabinero^, del

de

R( no A » g 'o .
Y La^ faltas qüe noten 

respectivamente, después de ser 
ob eto de las olwervaciones que él.
bi< 
rá

nttel servicio les sugiera, debe-

o.MRlM
onmfarii

ñislro de la
Narvaez.

ii uri . k . ,
i corregirse con la conformidad - , Atendiendo ai los ; ervicios
I A Imimstrador v la del Jefe de Coronel de infahterh 

' Ghrislou y Garatin,
; Vengo'en promov 

pleo derlíriga^r cn-^1 turno cor

oros. En el caso de no lia
b»la< ó de que sus facultades no 
alcancen para ello¿ lo harán pre- 

I o > c O .

del!
D. Joabuin

rle al cm-

Atendiendo á Los servicios ti 
Corope) de caballería, D. Tornas 
^cheliy y Calpena, , .

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier en el turno corres
pondiente á la vacante ocurrida 
por fallecimiento del Brigadier

Ginés Pon y Casadcval, y as
censo de I). Enrique Enriquez y 
García y D. Erancisco Matheu 
Arias Dávilay Carondelel, (ionde 
de Cumbres Altas.
-! Liado eq Zaráuz á 8 de Setiem
bre de 1866. —Está rubricado de 
la Real nnno. —El Ministro de la 
Guerra, Ramón María Narva-z.

vi* ndmsik ?. -
r/alBnnrD oh oinoJnZ — .8981
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Atendiendo á los servicios del 
Eoronel de caballería I). Carlos 
(¡arria Tassara,

Vengo en promoverle al empleo 
de Brigadier cu el turno corres
pondiente á la vacante ocurrida 
por ascenso de los Brigadieres 
1). Gabriel de Torres Jurado y 
Layner, D, Mauricio Alyarez y 
Bohorques, Duque do (íór, y don 
Joaquín Jcvellar y Soler. '

Dado en Zarauz á 8 de Seliem- 
b re de 1806.—Es la r u b ri ca d o de 
la Real mano —El Ministro de la 
Guerra, Ramón Maria Narvaez.

GOBIERNO
DE LA : X V \

provincia de Züfagoza. s £ 
M

I en

CÁRCELES.

Circular.
Está próximo á terminar el pri

mer trimestre del actual año eco
nómico, y tengo el disgusto de sa
ber que son muchos los pueblos de 
esta provincia que están ent des
cubierto de lo quedos ha corres- 
pon d i d o p a ga r seigu n .re pa r tps a p ro
bados y publicados en este perió - 
dico oficial para el sostenimiento 1 
de los presos pobres.

Tan eslraña conducta por parte 
de los Alcaldes responsables no 
puede serme indiferente tratándo
se de un servició de tan recono
cida preJeréhcia y tan recomen
dado siempre por la índole do la 
necesidad á que con el se atiende. 
Y hoy que no puede haber escusa 
ni preüisto para demorar el pa
go, cuandólos Ayunlíimicnlos han 
debido : recibir ya las consigna
ciones de sus. respectivos presu
puestos para cubrir las obligacio
nes municipales dél actuál trimes
tre, seria iniposiblc.por mi parle 
lolerar mas tiempo una-falla que 
viene á relluir en grave perjuicio 
de seres desgraciados iqúe (gimen 
en las cárceles, y para cuyo sos- 
tenimienlo tienen que hacer las ¡ 
mas veces los Sres Alcaldes de 1 
las cabezas de partido anticipacio
nes gravosas á sus intereses pro
pios.

En su virtud he acordado pre- ■ 
venir á los morosos. qu¿ si hasta 
el dia del qm* rige no han sa- 
lisfi'cho en las respi'elivas depo
sitarías del partido lo que cada uno 
adeuda par socorro á presos po
bres en el actual trime^tré y can
tidades atrasadas que por este 
¿onéóptb síHbjyehlwd ádeúdan- 
do, les exigiré sin otro aviso la 
multa de 10 escudos con que 
desdé luego les conmino.

Zaragoza de Setiembre de i 
1866.—Antonio de Candalija. 1
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ANUNCIO.

En virtud de la autorización 
concedida por la Dirección gene
ral de Obras públicas para laena- 
genacion en pública subasta de 
los efectos procedeñles del derri
bo de los edificios de la calle de/ 
D. Jaime I que constituye la trar 
tosía de la carrelera de pdimer 
orden de Madrid á la Junquera. 
he dispuesto señalar el dia 28 del 
corriente á las 12 de su mañana 
para el acto del remate que ten
drá lugar, bajo mi presidencia en 
el salón de este Gobierno.

La subasta se verificará con 
estricta sugecion á lo que previe
ne la instrucción de 18 de |Mar- 

/zo de 18^8 por medio de pliegos 
cérrados que se arreglarán exac
tamente al modelo que á conti
nuación se inserta; habiéndose di
vidido los efectos objeto deja jp- 

. basta cu los ,28 lotes que se ex
presarán también en sus respecti
vas tasaciones que han de servir 
de tipo para el remate.

El invtnlarib/yipliegos de.con- 
0101006,$- de la ^basla se hallaráji 
de manifiesto desde este dia en la 
Sección de Fomento de este Go
bierno y los referidos efectos en 
el local núm. 52G silo en Tórré- 
ro donde podrán ehlérafsede ellos 

■ ¡ios qué asf irén á tomar páiTe en
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el remate dirigiéndose al Guarda- 
almacén que los enseñará desde 
las seis de la mañana hasta las 
seis de la tardp 1,0,dos los dias no 
feriados.

I «■ Las proposicióhes deberán/di- 
¡ rigírsb separadamente parqueada 
uno dedos lotes y ponerse cmel : 
sobre él núméro á queiso refiera 
debieñdoacompáñarsO ácadaplier 
go!el dóCumentó quéacredUe har 
ber consignado en la Gaja>SucüW 
sáí-el importe del 2 por 100 doi 
las lasadionos respectivas-, coiúo 
depósito ’previo para ■ optar á hr. 
subasla*. ' ho'iobfi'ijeinrt^A¿

i Zaragoza 15 de Setiembre de 
18G6.Í=:Antonio de Candalijajm; i;

Relación de losdolesá que so 
refiere el anterior amincioJ -mm.it

Objetos de que constan.
: NúmeroMo los ioteg. L*4rc^ 
puertas de calle 21 escudos^ y,, .

Id. 2.° Seis puertas de id. 29 
Ídem. ■.■-¡i! ... . . )L1 , , ,jr.

Id. 5/ Cuatro puertas de bal
cón 40 id,. . .q., , .

Id. 4.? Doce ventanas de id. 
80 id.

Id. 5.°> Ocho ventanas de i,d. 
44 id. . .

Idí 0.°- . Cuatro vcntana^qle 
id 11 id. 200 mis.

Id. 7.° Cuatro pare4 de ven
tanas de id. 8 id.

- L id. 8/ Ocho vept^uas 4e,;id.
H escudos 200 m|^GI;f)/ 91) ¿9

— v 03 u
&

Id. 9,e Cuatro pares de ven

M.C.D. 2022



3
tanas de id. 6 escudós 400 mis.

Id. 10. Once ventanas de id- 
9 escudos 200 rnls.

Id. 11. Seis id. de id. 7 es
cudos 400 mis.
* Id. 12. Catorce id. de id. 8 
escudos 100 mis.

Id. 15. Nueve puertas con 
aro 16 escudos 600 mis.

Id. 14. Once puertas con id, 
10 escudos 700 mis.

Id. 15. Doce puertas con id. 
8 escudos 500 mis,

Id. 16. Treinta y una puer
tas sin aro, 14 escudos 200 mis.

Id. 17. Diez puertas con aro 
22 escudos 400 mis.

Id. 18. Once puertas arma
das 16 escudos 700 mis. .

Id. 19. Cinco puertas con aro 
y seis ventanas de armario sin 
aro 12 escudos 600 mis: •

Id, 20.^ Seis ventanas con 
aro 6 escudos 200 mis. ' / >■

Id. 21. Tres puertas y nueve 
ventanas con aro 11 escudos 100 
milésimas. ' " - . í (i :

Id. 82-m Catorce aros con red 
ja 12 escudos 200 m'e.- .d r

Id. 25. cTreinla y cinco aros 
sin reja, 18 escudos 700 mis. -

Id. 24. Cinco aros de alcoba 
con puertas vidrieras, y un par 
de puertas vidrieras- de.¡alcoba sin 
aro 58 escudos 600 mis.

_ Id. 25. Ocho aros, de alcoba 
sin puertas vidrieras y tres id. de ■ 
alcobilla 18 escudos 600 mis. i

Id. 26. Treinta: y ocho me
tros lineales de barandilla en dife^, 
rentes trozos 45 escudos 600 mi
lésimas. J.. ¡

Id. 27. Quinientos noventa 
maderos docenes 241 escudos 
200 milésimas. , , ,

Id. 28. Veinte y cuatro bal
cones y dos rejas de hierro! 509 
escudos 665 mis.

Importe total de los 28 lotes, 
1078 escudos 865 milésimas.

Modelo de proposición.

D. N, vecino.de.enterado 
del anuncio publicado con fecha 
15 dél actual en el Boletín oficial 
de esta provincia se compromete 
¿satisfacer la cantidad dé (¿qifi 
se pondrá en letra la proposición 
ipie se haga admitiendo ó mejo
rando el tipo fijado) por los efec
tos comprendidos en el lote núme
ro (en letra) sugelándose á las 
condiciones marcadas pará el’ ré^ 
mate.

Fecha y firma del proponente.)

■;—. , .. í
D-lAtanasio Tuñon Caballero de la 
- Real y Distinguida Orden de Carlos 
tercero. Auditor Honorario de ma
rina y Juez de primera instancia 
del distrito de S. Pablo de esta ciu
dad.

Pór él presenté llamó y empla

zo á Iñigo Sancho, María Nuez y . 
María Coll vecinos dej esta ciudad 
para que en el término de 9 diás 
se presenten en este Juzgado á 
oír la notificación de la sentencia 
pronunciada en causa contra Pia 
Modrego sobré hü.to, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 9 de Se
tiembre de 1866.=Alanasio Tu
ñon.—Oor mandado dé S. S.*. 
Camilo Torres.

I). Miguel López VicileS; Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Universidad de Zaragoza.

Por el presente primer edicto, 
cito, llamo y emplazo á Vicente 
Artiaga y tiro, natural y vecino 
de esta ciudad, soltero, carpinte
ro de 57 años de . edad para que 
én pl término de 9 dias comp^- 
qezca en el Juzgado de mi cargo 
á oíp; una notificación de provi
dencia dictada en causa que con
tra el mismo, me hallo instruyen
do sobre bagancia, pues que de 
no veriíiearlo en el plazo que se 
le prefija, se dará á las acluacio - 
nos la tramitación pue correspon
da y le parará el perjuicio que 
haya: lugar.

Dado en Zaragoza á 10 de Se- 
lipmbrp de 1866.—Miguel López 
Viciles^Porsu mandado, Liborio 

. Lorbés

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón al dueño de un perro negro 
con patas blancas, que cu la larde 
del 50 da Julio último mordió en 
una pierna al muchacho Gregorio 
Gómez, en la orilla derecha del 
rio Huerba, éncima del puente 
que conduce a Torrcrro; para que 
en el término de 9 días compa
rezca en este Juzgado á responder 
á los cargos que le resultan en la 
causa formada por tal hecho; pues 
de lo contrario se continuará la 
causa con arreglo a derecho pa
rándole el perjuicio que hava 
lugar. ' *

Dado en Zaragoza á 6 de Se
tiembre de 1866. —Miguel López 
Vicítes.—Por su mandado Anto
nio Perales, ; 1

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por primer edicto y pre". 
gon al muchacho conocido por Pi
chorro, de unos 15 á 16 años de 
edad, residente en esta capital, 
para que el término de 9 días 
comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que lo re
sultan en la*fcausa criminal qué 
estoy instruyendo sobre lesiones 
causadas por inflamación de pól

vora á Constantino Calvo y Vicen
te Alaman; pues de no verificar 
lo le parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de Se
tiembre de 1866.^=Miguel López 
Vicítes.—Por su mandado Anto
nio Perales.

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abo
gado del Ilustre Colegio de la ciu
dad de Burgos y Juez de primera 
instancia de esta ciudad v su par
tido. '

A lodos los interesados ai con
curso de acreedores de Nicolás v 
Javier Lorenle hermanos vecinos 
de la villa de Fon (ellas hace saber 
que el dia 5 de Octubre próximo 
viniente á las 11 de ja mañana 
se celebrará junta general en es
te Juzgado y sala audiencia para 
tratar del convenio propuesto 
por los dos deudores con arreglo 
ai arl. 611, de la ley de Enjuicia
miento civil. Y para que llegue 
a noticia de los interesados y pue
dan acudirá la referida junta se 
espide el presente.

Dado en Tíldela á i 2 de Setiem
bre de 1866.—Saturnino de Cea- 
no Vivas.=Por su mandado Ra
món Martínez.

D. Pablo Moya y Bruna Escribano del 
Juzgado de primera instancia de 
Pina.

Ccrlifico: Que en el inciden
te de pobreza promovido por José 
Aguilar y Rospir vecino de Zara
goza se ha dictado la sentencia que 
literalmente dice:

Sentencia. En la villa de Pi
na á 26 de Mayo de 1866 el Señor 
D. Ramón Octavio de Toledo, 
Juez de primera instancia de la 

1 misma, y su partido habiendo vis
to este incidente promovido por 
José Aguilar y Rospir vecino de 
Zrragoza contra Ensebio Peremé 
Isabel Quiútin que lo son ;de Me
diana y en el que también ha inter
venido el Promotor fiscal, sobre 
que se le declare ál primero pobre 
para litigar.

Resultando que el demandante 
según expone, tiene que enlabiar 
pleito civil ordinario contra los 
demandados sobre reclamación de 
bienes procedentes déla herencia 
de sus difuntos abuelos José Ros 
pir y Manuela Montancl y que ca
reciendo como carece de toda clasd 
de bienes y recursos pues se man
tiene del jornal que gana como 
bracero del campo, no puede su
fragar los gastos de este litigio.

Resultando quecomunicada es- 
la petición en traslado á los de
mandos no se han presentado 

1 á alegar escepcion alguna en el 
término legal por cuya razón seles 
abusó la rebeldía y siguieron las 

actuaciones respecto á estos inte
resados con los estrados del uz- 
gado.

Resultando que tampoco el Pro 
motor fiscal hizo oposición do lo 
alegado porei demandante y ma
nifestó que una vez dada la infor
mación ofrecida si de ella resul
taban méritos bastantes no tenia 
inconveniente en que se accediese 
á su petición.

Considerando que por medio de 
la cerl.ficacion catastral é informa
ción de testigos se ha justificado 
que dicho José Aguilar no posee 
mas que un campo en secano cu
yo producto liquido imponible as
ciende tan solo á la insignificante 
cantidad de 67 rs. 46 cénl. que 
no egerce industria, arle ó profe
sión y que se ve en la necesidad 
de ganar el jornal como bracero 
del campo para atender á su sub
sistencia. '

Considerando que una vez jus
tificados estos estreñios la petición 
del demandante está en su lugar.

Vistos los arls. 182,185 y 184 
de la ley de enjuiciamiento civil, 
ante mi escribano dijo: < ,

Falla: Que debe declarar y de
clara á José Aguilar y Rospir po
bre para litigar y bajo este concep
to con obeion á disfrutar de los 
beneficios que los de su clase les 
concede el arl. ,181 de |a citada ley 
y sin perjuicio de io| que disponen 
los arls. 198, 149 y 200 de la 
misma.

Y por esta su sentencia jdefiniti-^ 
tivamenle juzgando la que además 
de notíicarse y hacerse notoria 
por medio de edictos se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia 
según se previene por el artículo 
1.190 de la ley ya mencionada asi 
lo provee manda y firma dicho 
Sr. Juez de lodo loque yo escriba
no doy M.^Ramon Octavio de 
Toledo. —Ante mi, Pablo Moya.

Asi resulta de dicho expediente 
á que me remito.

Y para que conste y tenga lugar 
su inserción en el Bolelin oficial 
de la provincia, libro y firmo la pre^ 
sen le en Pina á 26 de Mavo de 
1866. —Pablo Moya. * -

. . , ■.।i , .. . i • . ‘
D. Jacinto de la Peña, Juez de pri-, 

mera instancia de Calatavud v su 
partido,, ; i • -
Por él presente cito, llamo y 

emplazo por primero, segundo y 
tercer edicto y pregón á D. Ma
nuel Conde y Gómez, avecinda
do y comerciante que ha sido en 
esta plaza para que cu el termi
no de treinta diasse presente ante 
este Juzgado á dar sus cargos en 
los autos de quiebra promovidos 
contra el mismo por D. Manuel 
Diego Madran vecino.de Zarago
za y de; la cual son síndicos ¡os 
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Sre^jrD; Juan Lafíllto y B&ibfAG 
y D. Pablo BJaswvy .Aswiéu^.e-c-i 
cinos-v del comercio de Zaragoza 
najo apercibimienlo de que tRiqs- 
cutridb dicho término sjn haber 
comparecido se le declarará re - L 
behb» y contumáz .y seguirá fa j 
tramitación del asunto enlendieu- ■ 
dase con los estrados del .tribu- i 
naEÍas gestiones judiciales cela - ■ 
tivas al mismo parándole el per- I 
juicio que haya lugar. : ¡

Dadoi en la ciudad de. Calata- ; j 
yud>:á í42 Setiembre de 1866.— 
Jacinto de la Peña =D. S 0., 
Higmiü M; Gorriz.u . ■ ¿

D. Pascual Sisto dé Val, Abogado 
‘qél Ilustre ( elegió de eslaciudad, 
Júe z de Paz del Distrito del Pilar 
y ejerciente la judicatura de pri- 
nwa instancia del,misino por ■tras
lación del propietario.

Por el presente hago • saber: 
Qué' para pago de ciertas réspuñ- 
sabílidades péciiniarias éh causa 
segúidá sobre burlóse procede á 
la veritá en pública subasta de 
mr pañuelo del bolsillo, de algo- 
don color á cuadros tasado en 
65 céntimos. "

Goyo acto deberá tener lugar 
*1 í|iaé28 del actual y hora de fas 
once de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado; y para 
qué líegiié á dehido Conoci nieh- 
to dél público pongo el presento 
en Zaragoza á 2 de Setiembre de 
4866.—Pascual Sislo de Val.— 
Por rnándádo de S. S.x- Justo Al
mena ral '

D. Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia, de esta villa y su partido 
de Sós- .
Por el presente hago saber: 

Que en el dia de ayei; tuvo lugar 
según se hallaba anunciado, la 
Jupta de acreedóres al concnrso 
hecho por D. Esceláslico Almar- 
cegui de osla vecindad y en dicha 
Jynlá por mayoría de votos, que
daron nombrados Síndicos D. Sa- 
turpino Arceiz y;D. Esteban Cam
pos vecinos de, ésta villa, previ
niéndose que se les haga entrega 
de cuanto corresponda al cursado; 
lo que se anuncia'al público para 
su conocimiento y demás efectos 
legales. ■. •

Dado en Sós á 7 de Setiembre 
de 4866.—Timoteo Diez—Por 
mandado de S. S., Domingo Ur- 
rutia.

ADMIMSTRACIOiN PRINCIPAL 
de tiaciemU fnibliea de la pro- 

mnuia de /.üragoza. ■ ■
La Dirección general de Gon- 

tribucíoneá por órdeu de 20 de
Julio último se ha servido nom* ‘. _ __ _________ (i suelto,qne-oon!arrecio--á
brar á I). Elias María Pérez para puesto en Real órden de 4 . de

eLde^linodr «h- la con-
írihucion imiuslrial y de. Lomer- |

proviiícia: cuyo cargo 
lia desempeñado aúleriormeiUc-¡ . 
| hace sabor para cq- >
nocímietílo de los ¡mime,ríales en 
general, en la parle que h*s loiai 
y de todas las autoridades de la. . 
provincia, á fm de que le pros- , 
leu lodo el auxilio (pie reclaim; _ 
en el cumplimiento de sus debe- 1 
l'os. ; _ i

Zaragoza 42 de’ Selíembry' de-, 
1866. — Ventura de la Peña.

*250 rs. vn. del 
^dici^plj

Ibs señores que guaipil;eslab^r- , . 
se en el m smo. presoíitarán sqs 
soliciludes hasta el 2Í del mes üfi 
Sepembre próxiuw quq se prove^ 

¿ ijá con respecío á

■ — . . .<! u. uj ¿i bu*, i 01 O'íí»
’ ‘év Mallyn se, Iieeq-
sila un practica^ bmn nHlnmiu 
dn p| ^^pgc|i^^si^yárylo1e,jni^

, ve'duros mensuales L'iidrú cmn-

rSifflTO Wj N ni-

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los herederos de don 
Francisco Fagundo Administra
dor dé córreos que fue de esta 
capital en 185Gpara que en el 
término de nueve dias á contar 
desde la inserción de éste anun- 
cip en la Gacela pfichl y en el 
Boletín de la provincia, concur
ran por si ó por medio de perso
na legalmente autorizada á qslá 
Administración a ;dar descargos 
ó esponer lo que crean conve
niente en el es[)ediente de rein
tegro que contra aquél se le si
gue por 4854 escudos alo milé
simas resto de mayor cantidad en 
que resulta alcanzado, advirtien
do que si no lo verifican así, les 
parará perjuicio. .

Zaragoza 1.° de Setiembre de 
18GC.

Con la competente autorización 
del Sr. Gobernador, se sacarán á 
pública subasta el dia 50 del ac
tual y hora de las diez de sn ma
ñana, las yerbas invernales de fas 
tres corralizas» del puMjló dé Ur- 
ríes, denominadas, Arrués, Co^ 
Hala, y Laonsella, bajo, los pac-'- 
los y condiciones que se hallarán 
de manifiesto en la secretaría de 
su Ayuntamiento. ' "

Urries 2 de Setiembre de 1 ^GC)? 
El Alcalde, Mariano Gueílar. ;

TÉRMINO DE RABAL 
DE ZARAGOZA. . .

Dé Vicente Garciá Yécinoi y 
propietario de la presente ciudad; 
ha recurrido á la J unta/ide^esto 
término suplicando le permita la 
eonstrnccien de un fabadero de 
ropas en im .carhpo qué dice seb 
de su propiedad !indauleipóT Nq í> 
te.con;camino- del Vadoi ¡íor ^mí 
eon eludo Ebro y propiedad! dé 
D. Fermín Velasdo, por Este con 
torre de < don Esteban Sala .y - por 
Oeste con viveros del Excejeihlíi 
simo Ayuntamiento, haciendodiso 
para funcionar dicho EstabkcÁ’ 
miento industrial de. las aguósde 
este. téi'miaa. La Junto ha re:

DiLd^^ de- 1859 .so. anuqcie 
di. La pretensión (luranle id pe
í-iodo di' veinte dias en el P>o!e- 
lin oíidal di- la provincia y ¡a-ri-L 
dicas di.1 la capital, en su cmise- 

isS KM; 
a impugnar esta ^oncesmn 

podrán enterarse del espediente 
en la Secretaría de qsfe ¡lérmuio 
para que ¡medaii hacer la oposj- 
cion dentro d<d plazo (pie ¡a cr 
lad* orden nwpmyn^

Zaragoza 12 do Sedie.mbre d<‘ 
Í8GG.=Ei Procurador ínayórl'
Constantino López y Arruego.= 
De. acuerdo de la .¡unía, Pedro 
Mario y Coser secretario.

GRAN ALMACEN DE PIANOS, 

Organos eoqprcsirQs o armonwisg
Música, de (■oiirmlo García.

PAMPLONA.
De regresó dé las fábricas, 

(migo éfnMqr de ofrecer al pú
blico una grande, variada y her
mosa colección de Pianos espa
ñoles y eylrangeros, (m cola, 
oblicuos y v<*rlícales; todos de 
madera Palo Santo, y 7 octa
vas, del precio de 4000 á iOoOO 
reales, puestos de mi cuenta y 
riesgo en las Estaciones de er
ro carriles ó puertos de mar mas 
próximos á casa de ios compra
dores, los que no pagarán tpie 
no queden plenamente salisféchdk 
de la bondad de los instrumentos.

También han-llegado órganos 
de Alexandrc y Devain de Pacis, 
en precios de 800 á aaOO rea
les, siendo gratis para ludo, los 
cajones y embales.

'Se garantizan todos los ins 
Irumcnloy. de los derectos de cons-

■ • ■ ■ i i-íráHrmm ir im'ruíí . mtruccion por dos anos.
'''Las muchísimas personas que 

me han favorecido con su con
fianza en ambas Castillas., Ara
gón, (lalaluña, Navarra, Rioja, 
Álava y Vizcaya, responderán de 
la verdad de mis ofertas.

Los (jue qe¿eéñ más pormeno
res se sm-virán pedirlos y se les 
dará.cuantos necesiten.

NOTA. Estoy en ajuste con 
15 piapo^ de mesa, psados* pTó- 
pios para princiiiianles, y los ha- 
Bfá eji dé ¡51)0 á 2000 
féá 1 ék, Úg rá'dééi ch tí o á l os ya

I que me han pedido antes y a io
dos los que necesiten, ,se sirvan 

i avisarme para traerlos.

sba plaza de Cirujíñto ^titular 
partido 1: abfc-íl^iel pueblo 
rla!qpp>cn fm de f^tiémbre quió? 
ximo* fina la c^nírata, iq.ueda, Y0n 
CauMísWJÚlo su poblacimi de ia«) 
veciúos^»coui;rib.ujMtrtde el Aypñ*! 
faipidnlo á dicho, profesor que 
eligiere como.titular por la 
tímeia de los .enferroo.$.pab^¿ cqo

.abo 00^ gobqóso
I^a conducto: d«oí®ru¡íMb d^l 

pueblo de FignehielassuitalfaLíf- 
cante su dotación consiste. ' <ln 
Cahiees do^igo puro<y de recibo, 
pagados eft:S; M'i^’uei’de Setidm - v 
bre .de cada un año póKAarids 
vecinos de dihiioGpMIo, los Das- 
picantes que quieran ubteñér. di- 
chcGéargoudirigih ’ni sus solicitud 
des cí D. Francisco Navarroipñ¿b 
sidente de fa Junto ó) mlú’XÜa ál 
efecto, hasta, el dia ?28 de Se-- 
liembre dél corriente añaeh.cu- 
yo día se proveerán3^-3 8 * ■ . 

I ¿doolfi oh 8016 oóriiD .ixS .b! 
i ié(| un y .Eiéimwiv gehouq* no? 
' i En IbtCdias 46, 44; 18’V TQ/de'1 
iSeliembre tendrá lugar en la ÁíHd1, 
Idé Ateca, la féfiii dinial qué hace 
tiem[lo'sé'TeriírCá. ': 7 uy

La blréúB poi^tiiori ^úc ocupÚ, 
la importonciípdto su indúslrid y 
comercio la facilidad del viagepor 
ferro-carril, puestos cómodos y li
bres para los vendedores4 cuín- 
pradiW&í ánchUrUs' aguS alúín - 
dantos paré fas gámidús buenas 
espaciosas y aseadas posadas, na* 
reí ebmodídadtde los concúrrefites 
c6i¥idas de toifas; ‘'novilladas pafá 
los aliccioirados oñ su1 acEediláda 
pl,a?fi, varias oU-aisídi^nmcio-nes y 

| ¡á gQ&wlW y
: sacciones de los años anteriores, 
lodo, lodo, espeAr'Será una
de las máspriucipdes áirñftor^n- 

! tps del reino, 
q^. lifcti ;
y cpi^p^ para & cowpi^ - de 
de granos.

; . E| T^iipplej Pa^qual tu 
I -up>m ó obnoiliínbfi figed os 
i -noíd 8(d ioq oímid oq;J fa ubnüi 
i -omón 9J0I lo no •'Obilmammo > 8qí

En los días ÍG, (7, 18, y 19 
del
gar la que se celebra en la.^ífa

por su posición to[yogra hca y por 
i las Iraiisaciones ^píé en la misma 

se
será laib conúñiriíiMootnd uníañ^s

W-MisJzm 6T)nmq »b ssúl v enn 
-L'iuíikasb oídí1! .r. 9b olnSaib-bX:.
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